
~ 
BOlivAR sí AVANZA 

GOBIERNO D E RESULTADOS 

~E(Rt \.~lA !)[ HAC f f)J f 

FOtiOO TERRITOR!AL Jo PENS 

RESOLUCiÓN No. --------''-- 2 FEB. 2017 
"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una indemnización sustitutiva de Pensión de vejez al señor 

JORGE PUELLO AHUMADA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.9.070.706 de Cartagena." 

El SUSCRITO ASESOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DE lA 
GOBERNACION DE BOLlVAR, 

En usos de su facultades legales conferidas por el Decreto 69 de 09 de febrero de 2016 
y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor JORGE PUEllO AHUMADA, identificado (a) con cedula de ci udadanía 
No. 9.070. 706 de Cartagena, solicito la indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, 
por el tiempo cotizado en el antiguo Caja de Previsión Social de Bolívar, actualmente 
Fondo Territorial de Pensiones. 

Que para efectos de resolver la solicitud, se procede a estudiar las normas y sentencias 
aplicables al caso concreto y los documentos obrantes en el expediente, encontrando lo 
siguiente: 

Que luego de revisar los documentos aportados con la petición, se pudo constatar que El 
peticionario cotizo en la Caja de Previsión Social de Bolivar desde el 1/10/1975 al 
01/07/1980 y desde el 01/11/1980 al 29/09/ 1981, de conformidad a los certificados de 
tiempo de servicio aportados por el peticionario y que reposan en el expediente. 

Que la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez es regulada por el artículo 37 de 
la ley 100 de 1993, reglamentado por el artículo 1730 de 2001, el cual consagra que 
"Las personas que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan 
cotizado el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar 
cotizando, tendrán derecho a recibir, en sus titución, una indemnización equivalente a 
un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el número de 
semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el promedio ponderado de los 
porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado" 

Que es pertinente aclarar que el Decreto 1730 de 2.001 en su artículo 6° habla de la 
incompatibilidad que se presenta entre la pensión de vejez y la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez y dice ... , las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de 
invalidez, son incompatibles con la pensión de vejez e invalidez" 

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-529 del 06 de agosto del 2009, expreso: 
"Esta Corporación ha explicado que la indemnización sustitutiva tiene como propósito 
principal que las personas que lleguen a la edad de pensión sin alcanzar los demás 
requisitos para ser beneficiarios de esa prestación puedan obtener la devolución de 
los saldos de sus aportes. En este sentido, la Corte en Sentencia C- 375 de 2004, 
sostuvo: 

"La finalidad de la [indemnización sustitutiva de la pensión de vejez] es permitir a las 
personas que luego de haber llegado a la edad de pensión (i) no hayan alcanzado a 
generar la pensión mínima (H) no hayan cotizado al menos 1150 semanas reclamar la 
devolución de saldos o la indemnización sustitutiva de sus aportes. La hipótesis 
contraria implicaría que. aun cuando los cotizan tes hayan alcanzado la edad en la cual 
ley presume la disminución significativa de la capacidad laboral, y pese a que los 
mismos declaren la imposibilidad de seguir cotizando , el Estado institucionalice la 
obligación de seguir aportando, sin tomar en consideración las condiciones fácticas 'i2-
que impiden a los sujetos hacerlo". (Negrillas y subrayas fuera de texto). 
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"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una indemnización sustitutiva de Pensión de vejez al señor 

JORGE PUELLO AHUMADA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No, 9,070, 706 de Cartagena, " 

Así mismo, esta Corporación ha sostenido que mediante la indemnización sustitutiva se 
busca hacer efectivo el mandato constitucional que impone al Estado el deber de 
garantizar a todos las personas el derecho a la seguridad social, razón por la cual esa 
prestación "se encuentra en conexidad con el derecho a la vida, la integridad física, 
el trabajo y la igualdad, entre otros". 

Más adelante la Corte Constitucional en la misma Sentencia expresa "En relación con 
la aplicación de las normas contenidas en la Ley 100 de 1993, a fin de hacer efectiva la 
indemnización susti tut iva de la pensión de vejez en aquellos casos en que los aportes al 
sistema se dieron con anterioridad a la entrada en vigencia de dicha ley, la Corte 
Constitucional ha rei terado que esta normatividad es aplicable a todos los 
habitantes del terri torio nacional y a todas aquellas situaciones que al momento de 
su expedición no se hubieren consolidado. Así lo sostuvo en Sentencia T-850 de 2008, 
al indicar: "[EJI derecho a reclamar la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez 
se encuentra en cabeza de aquellas personas que, indep endientemente de haber 
estado afi/jadas al Sistema Integral de Seguridad Social en el momento de entrada 
en vigencia la Ley 100 de 1993, pero que habiendo cumplido con la edad para 
reclamar la pensión, no cuenten con el número de semanas cotizadas para acceder a 
dicha prestación. Además las entidades de previsión social a las que en algún momento 
cotizó el accionante, deben reconocer y pagar la indemnización so pena de que se 
incurra en un enriquecimiento sin causa" ... 

Así pues, es inválida cualquier interpretación restrictiva en la cual se establezca 
como requisito adicional para acceder a la indemnización sustitutiva que el afiliado 
haya cotizado al sistema a partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993 o que al momento 
de la desvinculación del trabajador éste haya cumplido con la edad exigida para acceder 
a la pensión de vejez[1.~J., pues ello (i) con tradice de manera directa los artículos 48 , 
49 Y 366 de la Constitución Polít ica, (ii) propicia un enriquecimiento sin j usta causa 
de la entidad a la cual se efectuaron los aportes~ y (iii) vulnera el principio 
constitucional de f avorabilidad en materia laboral, expresamente previsto en el 
artículo 53 Superior 

Que el honorable CONSEJO DE ESTADO- SECCiÓN SEGUNDA- Consejero ponente: LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO, mediante sentencia de fecha once (11) de marzo de 
dos mil diez (2010), radicado número: 11001-03-24-000-2006-00322-00(0984-07), 
declaro la nulidad parcial del decreto 4640 del 2005. El mencionado decreto expresaba 
"ART. 1 o: "Causación del derecho. Habrá lugar al reconocimiento de la indemnización 
sustitutiva prevista en la Ley 100 de 1993, por parte de las administradoras del régimen 
de prima media con prestación definida, cuando los afiliados al Sistema General de 
Pensiones estén en una de las siguientes situaciones: a) Que el afiliado se retire del 
servicio habiendo cumplido con la edad, pero sin el número de semanas de cotización 
exigido para tener derecho a la pensión de vejez y declare su imposibi lidad de seguir 
cotizando. 

Que en la Sentencia intimidantemente anterior se expresó " No hay que olvidar además, 
que el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 establece como característica del Sistema, que 
para reconocer las pensiones y prestaciones que consagra dicha normativa se tendrán en 
cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la citada ley, 
al Instituto de Seguros Sociales o cualquier caja, fondo o entidad del sector público o '7:> 
privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos, cualquiera sea el número ~ 
de semanas cotizadas o el tiempo de servicio. 
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RESOLUCiÓN No. 4 2 ~ .FE 2017 
" Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una indemnización sustitutiva de Pensión de vejez al señor 

JORGE PUEllO AHUMADA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 9.070. 706 de Cartagena. " 

Siendo ello así , como irrebatibLemente Lo es, dicho beneficio no puede estar consagrado 
exclusivamente para Los afiliados, entendido como aquellos vincuLados aL servicio a La 
entrada en vigencia de dicha Ley, sino para toda La pobLación, a La que eL mismo sistema 
ampara de Las contingencias derivadas de la vejez, invalidez y muerte, a través deL 
reconocimiento de Las pensiones y prestaciones que éL consagra, siendo una de ellas la 
indemnización sustitutiva. 

Por consiguiente, la SaLa declarará la nulidad deL término "afiliados" y "afiliado" 
contenidos en eL inciso 1 o y en la letra a) deL artícuLo 1 o deL Decreto 4640 de 2005, y 
consecuenciaLmente eL consagrado en la letra a) del Decreto 1730 de 2001 " 

Que los, Profesionales adscritos a la Secretaria de Hacienda Departamental, efectuaron 
la liquidación para indemnización sustitutiva, la cual se anexa a la presente resolución 
haciendo parte integral de la misma, arrojando los valores que se detallan a 
continuación: 

Nombre: JORGE PUEllO AHUMADA 

identificación: 9.070.706 

Fecha de Na::irriento: 09/1011949 

FORMA ro UQUIOACION · FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES -G08CRNACION DE BDUVAH 

LlQUIOACION DE INOEMNllAC/ON SUSTITUTIVA 

~ IM~ _______ I 

Fecha de solicitud: EXT ·BOL-1 ~2274S 

Fecha de CMlSXIón :09-10-2006. 

~a hasta la que laboró: 2QI09I1981 

nefY1)O total laborado: 5 aflos, 07 meses JO Olas Total Semanas a liquidar: 

Promedio Ponderado % de Cotización ......... . ..• 0. toda la vid3 

Cuentas de dias para los promedios •.. . .•... 

Historia laboral 

Fecha Ing. Fecha Ret. 1 Tlef1'1)O Sub--Tot.al T. d"'I."" ____ --; 

FG:.::O.:::BE:::R"'N:::::p¡;;::.:IO"'N'-'O"'E=-B::.:O::!L::.:IV::;AA"--__ -+ ___ ~:'!~~~~~:=---+-=:''''/:'':7;':~"'~-+---:::.:7~().-:'~~'-. --.¡-------1- _I_:_:¡-
TOTAL 

Historia de los Inaresos bnses de Uauld3Ción 

NRO. 

CONS. FIDESOE FIHAST A ING. BASE OlAS 

01/10/1975 30/12/1975 5 1.500 

01/12/1976 30/04/1976 5 1.500 

0l/as/t976 30/11/1376 5 ' .300 
01/01/1977 30/11/1977 S 2.700 

01/01/1378 lQ/l1/1978 5 ,."'" 
01/01/1979 lO/l2/ 19~ 5 4.248 

01/01/1980 01/07/19PiJ 5 5.400 

01/11/ 1.980 30/12/1980 S 5.400 

01/01/1981 29/09/1981 5 6.900 

T O TAL E S (TIEMPO GOBERNACION) 

LIQUIDÓ; PEORO GONZAl fZ OSPINO 

Economisla 

NOMBRE: JORGE PUELLO AHUMADA 

la SBC x SCxPPC. 

O. Donde: 

1; E5 la INOEMNIZACION 

DATOS PARA LlQUIOACION 

SBC : SALARIO BASE DE LlQUIDACION SEMANAL (D. 1730..()1 . Art. 3·) 

SC: <nU7 

90 

120 

'''' 

181 

60 

'6' 

PPC: PROMEDIO PONDERADO DE LOS PORCENTAJES SOBRE LOS CUALES COTIZÓ (O 1730-01 . Art. 3-) 

PCTI: TASA DE COTIZACION QUE SE APUc6 SOBRE EL SPLARIO SBCI EN EL MES PARA TODOS LOS AÑOS. 

sac. <SBC/< OlASx 4,3842 I 
PPC : <PCTI x nilnl. 

SBC< OlAS PR. SEMNAL OIASx P.SMNAL 

SSC- 1.331.982.884,73 ' .040 4,3842 8.943.8 

SBC- 148,928,60 

SC: <nll1 

1 
se- ' .040 7 29l 
PPC : _ 0,0880, 

SBC< se ppe 
lo 148.928,60 29l 0,0450 1.953.092 

NRO. 

SeMANAS 

11.86 

17,14 

J<1!_~ 

5143 

51,43 _. 
51.41 

25,1!16 

8,57 

'8.4' 
'" 

- ~ 

--

SOC/PR SM. ] 

1 ''''' 929 

NETO A PAGAR INDEMNIZACION: S 

OJSTRIBUCION : J 

~~f 
I " I VALOR I 

~1(AGARESlORET 
E omista. 

TASA 

COTo 

0,045 

0,045 

0.045 

0,045 

0,045 

0,045 

0.045 

0,045 

0,045 

0,0450 

1.953.092 

I.P.C. 

ACUM .~2014 

357.58198593 

303,61824652 

303,62824652 

241.43467439 

187,58035459 

158,40259634 

122,98338226 

122,98338226 

97,722L9488 

I 

ING. AC1 . OlAS x ING . 

$536.374 $48.273. 703 

S4S5.442 S54.653.084 

5698.345 5167601.792 

$6'5. 1 874 S214.674.504 

$675.289 $243.104 140 

S672.894 S242.24 1.923 

S664 liD 5120.203.958 

$664 110 539.846,616 

$674283 5181.382.166 

$1 .331 .882.885 
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RESOLUCiÓN No. __ _ 

"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una indemniLación sustitutiva de Pensión de vejez al señor 
JORGE PUEllO AHUMADA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 9.070. 706 de Carlagena." 

Que el valor total a cancelar por indemnización sustitutiva de pensión de vejez 
corresponde a la suma de UN MillÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES Mil NOVENTA 
Y DOS PESOS Me/te ($1.953.092.00), correspondiente a (291 ) semanas cotizadas ante 
la Caja De Previsión Social de Bolívar. 

Que por lo anteriormente expuesto el Fondo Territorial de Pensiones de Bolívar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Reconocer y pagar indemnización sustitutiva de la pensión de Vejez al señor 
JORGE PUEllO AHUMADA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 9.070.706 de 
Cartagena, en cuantía única de UN MillÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES Mil 
NOVENTA Y DOS PESOS Me/te ($1.953.092.00), correspondiente a (291) semanas 
cotizadas ante la Caja De Previsión Social de Bolívar. 

SEGUNDO: La suma de dinero reconocido con la presente resolución se cancelara con 
cargo al rubro de Mesadas atrasadas- Reajustes de Pensión- Indemnización Sustitutiva, 
código 01.2.3.10. 1.1.5 establecido en el C. D.P # 196 Vigencia 2017, que se anexa a 
esta resolución y que hace parte integral de este acto administrativo. 

TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación y deberá 
entrar a regir a partir de su ejecutoria. 

Dada en Cartagena de Indias, a los 

Proy~ Elaboró: 
JORGE VASQUEZ 
Técnico Operativo 

2 Lt FE . 2017 


